
MIÉRCOLES 22 DE FEBRERO DE 2012Pág. 222 B.O.C.M. Núm. 45

B
O

C
M

-2
01

20
22

2-
87

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

87 MADRID NÚMERO 93

EDICTO

Don Enrique Cilla Calle, secretario del Juzgado de primera instancia número 93 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio contencioso número 358
de 2010, y en los que ha recaído sentencia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando como estimo la demanda promovida por la procuradora doña Ana de
la Corte Macías, en nombre y representación de don Guang Qiu, contra doña Lin Duan, so-
bre divorcio, debo declarar y declaro disuelto, por divorcio, el matrimonio contraído por
ambos litigantes el día 28 de febrero de 2006 en la embajada de la República Popular Chi-
na, con cuantos efectos son inherentes a ello, sin imposición expresa de costas a ninguna de
las partes limitantes.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe interponer dentro del quinto día recurso
de apelación ante la ilustrísima Audiencia Provincial de Madrid de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 455 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil. En virtud de la dispo-
sición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica del Poder Judicial, Ley 13/2009, de 3 de
noviembre, la admisión del recurso precisará que s haya consignado en la entidad de crédi-
to “Banesto”, y en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta a nombre del Juzga-
do número 4341/0000/02/0358/2010, la cantidad de 50 euros, lo que deberá ser acreditado.

Y para que sirva de notificación de sentencia a la demandada, en ignorado paradero,
don Lin Duan.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2011.—El secretario (firmado).
(03/4.162/12)


		2012-02-22T10:11:45+0100




